
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 

 
 

Bogotá D. C., trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO No.: 11001-33-35-025-2023-00141-00 

ACCIONANTE: MOISES ADRIEL ROJAS MILLÁN  

ACCIONADO: MIGRACIÓN COLOMBIA   

ACCIÓN: TUTELA – INCIDENTE DE DESACATO 

 

Revisada la respuesta allegada por el Jefe de la oficina asesora jurídica, Doctor 

Carlos Julio Ávila Coronel,1 en la que anexó los documentos tendientes a demostrar 

el cumplimiento del fallo proferido por este despacho el 10 de mayo de 2023, se 

observa que dentro de la misma no se aportó la constancia de notificación al 

demandante del oficio N° 20237032490491 del 15 de mayo de 2023, a través del cual 

manifiesta la entidad haber dado cumplimiento al fallo de tutela.  

  

En consecuencia, el Despacho 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO:  REQUIÉRASE con carácter URGENTE al DIRECTOR DE UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL MIGRACIÓN COLOMBIA, o a quienes 

hagan sus veces, para que en el término de UN (1) día contado a partir 

de la notificación personal de este auto, procedan a remitir copia de                      

la constancia de notificación al accionante del oficio N° 

20237032490491 del 15 de mayo de 2023, a través del cual manifiesta 

haber dado cumplimiento al fallo de tutela.  

 

SEGUNDO:  Cumplido el término anterior, INGRESE el expediente al Despacho para 

lo pertinente. 

 

                                            
1 Mediante correos electrónicos de 25 de mayo de 2023. 



 
 

 
 

Acción de Tutela No. 11001-33-35-025-2023-00141-00 
Demandante: MOISES ADRIEL ROJAS MILLÁN  

Demandado: MIGRACIÓN COLOMBIA  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

Juez 

CLM. 
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